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constancia razonada de las anotaciones relacionadas con 
estas previsiones.

Artículo 9. El Registro de Voluntades Anticipadas.

1. Se crea el Registro de Voluntades Anticipadas, 
dependiente de la Consejería competente en materia de 
sanidad, para la constancia y custodia de las declaracio-
nes emitidas en el territorio o por residentes de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como para el 
acceso a las mismas.

La inscripción de la declaración en el Registro de 
Voluntades Anticipadas será eficaz de acuerdo con lo 
establecido en el ordenamiento jurídico. No obstante, 
serán asimismo eficaces las declaraciones no inscritas 
siempre que se hubieran formalizado de acuerdo con lo 
previsto en esta Ley.

2. Reglamentariamente se regulará la organización y 
funcionamiento del Registro, asegurando en todo caso la 
confidencialidad y el respeto a la legislación de protec-
ción de datos de carácter personal así como el acceso a 
los documentos contenidos en el mismo y garantizando 
que únicamente tendrán acceso, en el momento en que 
se deba conocer la declaración, las personas interesadas 
y los médicos que presten la atención sanitaria.

3. El Registro guardará la debida coordinación con el 
Registro Nacional de Instrucciones Previas, con el fin de 
asegurar la eficacia en todo el territorio nacional de las 
instrucciones manifestadas por los pacientes y formaliza-
das de acuerdo con lo dispuesto por la legislación autonó-
mica.

Artículo 10. Comunicación de las voluntades anticipadas 
al médico o al centro sanitario.

1. El documento de voluntades anticipadas que estu-
viera inscrito en el Registro de Voluntades Anticipadas 
será remitido al centro sanitario donde su otorgante sea 
atendido, a petición de las personas interesadas o de los 
profesionales sanitarios responsables de su atención.

2. El documento de voluntades anticipadas aunque 
haya sido inscrito en el Registro de Voluntades Anticipa-
das también se puede entregar voluntariamente en el 
centro sanitario donde su otorgante sea atendido, sin per-
juicio de lo dispuesto en el punto anterior.

3. El documento de voluntades anticipadas que no 
haya sido inscrito en el Registro de Voluntades Anticipa-
das debe entregarse en el centro sanitario donde su otor-
gante sea atendido.

4. La entrega del documento de voluntades anticipa-
das en el centro sanitario corresponde a la persona otor-
gante de la declaración. Si ésta no pudiera entregarlo, lo 
hará el representante designado en el propio documento, 
sus familiares, su representante legal, en su caso, o cual-
quier otra persona que tuviese el documento.

Disposición adicional.

El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha establecerá 
el procedimiento de funcionamiento interno adecuado 
para que se garantice el cumplimiento de las instrucciones 
contenidas en el documento de voluntades anticipadas.

Disposición final primera. 

El Consejo de Gobierno, en el plazo máximo de 6 
meses contado a partir del día siguiente al de la entrada 
en vigor de esta Ley, procederá a la aprobación del Regla-
mento que regule la organización y el funcionamiento del 
Registro de Voluntades Anticipadas.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publica-
ción en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 7 de julio de 2005.

JOSÉ MARÍA BARREDA FONTES,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 141,
de 15 de julio de 2005) 

 14496 LEY 7/2005, de 7 de julio, de modificación del 
Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Activi-
dad Urbanística de Castilla-La Mancha.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La garantía del acceso a una vivienda digna a un pre-
cio razonable a sectores de la población con rentas bajas 
y medias, así como el cumplimiento de otros usos de inte-
rés social, entendidos éstos como cualesquiera actuacio-
nes que tengan por objeto la consecución y mejora de las 
necesidades colectivas, debe ser un objetivo primordial 
de las políticas de todas las administraciones. Por ello se 
hace preciso establecer mecanismos muy concretos de 
intervención y control del mercado de suelo por las Admi-
nistraciones Públicas en general y por los Ayuntamientos 
en particular. Uno de estos mecanismos es el de los patri-
monios municipales de suelo, regulados por los artícu-
los 76 a 79 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanís-
tica de Castilla-La Mancha (TRLOTAU).

La expresión «usos de interés social», como concepto 
jurídico indeterminado, ha venido siendo interpretada, 
tanto por la doctrina científica, como por la jurispruden-
cia, y muy especialmente, por la legislación autonómica, 
en términos de gran amplitud, incluyendo claramente, 
entre otros destinos, la realización de obras de urbaniza-
ción, ejecución de sistemas generales, equipamientos y 
dotaciones. A este respecto, la circunstancia de que la ley 
regional no haya desarrollado y concretado el expresado 
concepto de «usos de interés social», no debe implicar 
una interpretación restrictiva del mismo. Al contrario, la 
ausencia de esta concreción debe entenderse como remi-
sión a una interpretación ajustada a la realidad y circuns-
tancia de cada caso en base en las cuales determinar su 
alcance preciso.

Por otro lado, también en la misma línea de la activi-
dad de las administraciones competentes en materia de 
urbanismo y suelo, se observa una restricción recogida 
por el TRLOTAU, en relación con los Proyectos de Singular 
Interés de promoción pública para actividades industria-
les y terciarias, en cuanto a la estructuración del suelo en 
una única finca jurídico-civil y la prohibición de la división 
en cualquier forma de la misma. Esta restricción deja de 
tener sentido en el caso de actuaciones públicas, que no 
deben perseguir, de acuerdo con la legislación vigente en 
Castilla-La Mancha, otros objetivos distintos que el inte-
rés general.
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Artículo 1

El artículo 20.1.K quedará redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 20.1.K.
Obligaciones asumidas por el promotor, que 

deberá incluir, en cualquier caso y como mínimo, las 
indemnizaciones correspondientes a los derechos 
existentes de conformidad con la ordenación urba-
nística vigente que se altere o modifique y la corres-
pondiente a los deberes legales derivados del régi-
men de la clase de suelo correspondiente. En los 
proyectos de instalaciones para el desarrollo de acti-
vidades industriales y terciarias, contemplados en el 
apartado c) del número 2 del artículo anterior y a 
excepción de aquellos proyectos de promoción 
pública regional o local, además, las de estructura-
ción del suelo en una única finca jurídico-civil acorde 
con la ordenación urbanística del Proyecto y afecta-
ción real de ella, con prohibición de su división en 
cualquier forma, al destino objetivo prescrito por 
dicha ordenación con inscripción registral de estas 
dos últimas obligaciones antes de la conclusión de 
la ejecución.»

Artículo 2.

El artículo 79 quedará redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 79. El destino de los bienes integrantes 
de los patrimonios públicos de suelo.
1. Los bienes integrantes del Patrimonio Muni-

cipal del Suelo de las Corporaciones Locales, una 
vez incorporados al Proceso Urbanizador Edificato-
rio, deberán de ser destinados a:

a) Construcción o rehabilitación de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública o des-
tinadas a ser alquiladas por precio tasado, incluso 
subvencionado, con derecho a acceder a la propie-
dad.

b) Usos de conservación y mejora del medio 
ambiente, incluyéndose tanto el medio natural 
como el urbano, así como la protección del patrimo-
nio arquitectónico, del ambiente y del paisaje rús-
tico y urbano.

c) La gestión municipal del suelo, incluyendo la 
adquisición, posesión reivindicación, administra-
ción, gravamen y enajenación de toda clase de bie-
nes, así como la asunción de facultades fiduciarias 
de disposición.

2. Además podrán destinarse a los siguientes 
usos de interés social:

a) Creación y promoción del suelo para el ejer-
cicio de nuevas actividades empresariales o amplia-
ción de las existentes, que en ambos casos generen 
empleo y sean compatibles con el desarrollo soste-
nible.

b) Obras de urbanización y ejecución de siste-
mas generales.

c) Construcción de equipamientos colectivos y 
otras instalaciones de uso público municipal, siem-
pre que sean promovidos por las Administraciones 
Públicas o sus sociedades instrumentales.

d) Operaciones de iniciativa pública de rehabi-
litación de viviendas o de renovación urbana.

e) Rehabilitación del Patrimonio Histórico Cul-
tural.

f) Mejora del medio urbano o rural, de los 
barrios y pedanías.

g) Mejora de la configuración de parques y jar-
dines.

h) Operaciones de conservación, protección o 
recuperación del medio físico natural en zonas 
declaradas de especial protección.

i) Planificación territorial y gestión del Patrimo-
nio Municipal del suelo, así como todo aquello que 
afecte a la catalogación, programación y actuación 
permanente del inventario de dicho patrimonio.

j) Conservación, mejora y ampliación del Patri-
monio Municipal del Suelo.»

Toledo, 7 de julio de 2005.

JOSÉ MARÍA BARREDA FONTES,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 141, 
de 15 de julio de 2005) 

 14497 CORRECCIÓN de errores de la Ley 2/2005, de 7 
de abril, de la Agencia de Calidad Universitaria 
de Castilla-La Mancha.

Advertido error en el texto de la Ley 2/2005, de 7 de 
abril, de la Agencia de Calidad Universitaria de Castilla-La 
Mancha, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 120, de 20 de mayo de 2005, se procede a su sub-
sanación en los términos siguientes:

Página 16977:
Donde dice:

«Artículo 7 La Dirección.

1. La persona titular de la Dirección de la Agencia 
será nombrada, por un período de cinco años sin posibili-
dad de renovación, por el Consejo de Gobierno de Casti-
lla-La Mancha.»

Debe decir:

«Artículo 7 La Dirección.

1. La persona titular de la Dirección de la Agencia 
será nombrada, por un período de cinco años sin posibili-
dad de renovación, por el Consejo de Gobierno de Casti-
lla-La Mancha, de una terna propuesta por el Consejo 
Social de la Universidad de Castilla-La Mancha entre 
Catedráticos en activo que tengan reconocidos, al menos, 
tres evaluaciones favorables de su actividad docente y 
dos períodos de actividad investigadora.»

(Corrección de errores publicada en el «Diario Oficial
de Castilla-La Mancha» número 126, de 24 de junio de 2005) 


